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Las organizaciones abajo firmantes, miembros de la Red Global de Empode-
ramiento Jurídico en Latinoamérica, solicitamos a nuestros Estados, al sector 
privado, gobiernos locales, organismos internacionales, y demás autoridades 
competentes que ante la pandemia global del COVID-19, garanticen los dere-
chos de los grupos especialmente vulnerables y eviten que esta situación pro-
fundice las desigualdades existentes en nuestras sociedades, adoptando polí-
ticas públicas holísticas e inclusivas, e implementando mecanismos para que 
todas las personas conozcan sus derechos y las vías para hacerlos efectivos.

El brote del COVID-19 a nivel global, junto con las medidas para frenar la propagación del virus y 
contener la pandemia, no están afectando a todos por igual. Existen grupos de riesgo para quienes 
los efectos de contraer el virus pueden ser más nocivos, así como grupos especialmente vulnera-
bles, a quienes las medidas paliativas y de cuidados colectivos colocan en una situación de mayor 
vulnerabilidad y exclusión. 

Para que nadie quede atrás, los Estados de la región deben priorizar la atención de quienes más apo-
yo necesitan. Los planes de abordaje de esta emergencia sanitaria deben garantizar el derecho a la 
salud para todas las personas, sin ningún tipo de discriminación, para ello es fundamental que tengan 
en cuenta las amplias desigualdades e inequidades existentes en las sociedades latinoamericanas, 
distribuyendo los recursos según las necesidades y asegurando que esta emergencia no desplace, 
segregue, empobrezca y vulnerabilice más a quienes viven en las circunstancias más difíciles1.

VIVIENDA: Entre los más afectados, debemos pensar en las personas en situación de calle, para quie-
nes el #quédateencasa es de imposible cumplimiento y requieren asistencia urgente. En el mismo sen-

1  Tørres, Liv. (2020). SDG 16+ - The key to managing the COVID-19 crisis. Pathfinders for Peaceful, Just and Inclusive Societies. Ver: https://
medium.com/sdg16plus/sdg16-the-key-to-managing-the-covid-19-crisis-f3f5cb577699 

 COVID-19: PARA DEJAR LA 
CRISIS ATRÁS, LOS DERECHOS 
DEBEN IR ADELANTE
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tido, quienes habitan asentamientos informales o barrios populares, así como campos de personas 
refugiadas y desplazadas internas, sufren de la falta de acceso a servicios básicos como agua potable y 
atención sanitaria; además de contar con una densidad poblacional más alta, lo cual dificulta el llamado 
“distanciamiento social” y genera posibles focos de contagio del virus2. Como dice la Relatora Especial de 
Naciones Unidas sobre la Vivienda Adecuada, “La vivienda se ha convertido en la primera línea de defensa 
contra el coronavirus. Tener un hogar rara vez ha sido una situación de vida o muerte más que ahora”3. 

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS: Sin duda, uno de los grupos más afectados por esta crisis, es 
el de los y las trabajadoras de la economía informal (que en las grandes ciudades de la región supo-
ne una parte muy importante de la población), y las y los trabajadores desocupados o con ingresos 
insuficientes. Estos grupos o bien se ven obligados a acudir a su trabajo para poder seguir teniendo 
un ingreso, exponiéndose más al virus y bajo condiciones de trabajo aún peores, o bien se quedan sin 
trabajo y sin ingresos. Las mujeres, con una gran participación en el trabajo informal y no remunerado 
son uno de los principales grupos afectados. 

VIOLENCIA MACHISTA: Las medidas de confinamiento y restricción de movimientos incrementan 
los riesgos y los obstáculos para las niñas y mujeres víctimas de violencia machista que se ven obliga-
das a permanecer en casa con sus agresores. Tal y como indica ONU Mujeres, “Reconocer el impacto 
del COVID-19 en las mujeres y niñas, y asegurar una respuesta que aborde sus necesidades y garan-
tice sus derechos es central para fortalecer los esfuerzos de prevención, respuesta y recuperación.”4

USO EXCESIVO DE LA FUERZA POR PARTE DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD: Especialmente 
preocupante es el posible uso de las medidas adoptadas ante el Coronavirus para reprimir, perseguir, 
silenciar e incluso asesinar a los sectores populares, líderes y lideresas sociales y defensores y defen-
soras de los derechos humanos. Un grupo de relatores y expertos del Consejo de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas ha afirmado que “las declaraciones de emergencia basadas en el brote no deben 
utilizarse como base para dirigirse a grupos particulares, minorías o individuos, ni funcionar como una 
excusa para la acción represiva con el pretexto de proteger la salud. Tampoco deben servir para silen-
ciar el trabajo de los defensores de los derechos humanos”5.

La POBLACIÓN MIGRANTE es otro de los grupos altamente afectados por estas circunstancias. Por 
un lado, dado su total desprotección ante la falta de servicios básicos y asistencia de cualquier tipo, 
así como la falta de una red de apoyo. Por otro lado, el incremento de la presencia de la fuerza pú-
blica en las calles en circunstancias de confinamiento y restricción de movimientos, y la exigencia de 
documentación y otras prácticas justificadas bajo medidas extraordinarias incrementan los riesgos de 
deportación para aquellas personas cuya situación no ha sido regularizada. A lo anterior, se suman los 

2  OHCHR. (2020). “Housing, the front line defence against the COVID-19 outbreak”, says UN expert. Ver: https://www.ohchr.org/EN/NewsE-
vents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25727
3  OHCHR. (2020). “Housing, the front line defence against the COVID-19 outbreak”, says UN expert. Ver: https://www.ohchr.org/EN/NewsE-
vents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25727. Cita original: “Housing has become the front line defence against the coronavirus. Home 
has rarely been more of a life or death situation”. 
4  ONU Mujeres. (2020). COVID-19 en América Latina y el Caribe: Cómo incorporar a las mujeres y la igualdad de género en la gestión de la 
respuesta a la crisis. P. 3. Ver: https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20americas/documentos/publicaciones/2020/03/brie-
fing%20coronavirusv1117032020.pdf?la=es&vs=930 

5  Noticias ONU. (2020). Los planes de emergencia contra el coronavirus no pueden utilizarse para reprimir los derechos humanos. 16 de Marzo 
del 2020. Ver: https://news.un.org/es/story/2020/03/1471202 
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señalamientos y conductas xenófobas que se han observado en medio de la crisis socioeconómica ge-
nerada por la propagación del virus. Ante estas circunstancias, las personas migrantes probablemente 
evitarán acceder al sistema de salud o proporcionar información sobre su estado de salud por miedo 
a la afectación de su situación migratoria6. 

Las PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD que se encuentran en centros penitenciarios a lo largo de 
la región son otro de los grupos altamente afectados, dadas las condiciones de hacinamiento, falta 
de salubridad y falta de acceso a servicios básicos. Varios gobiernos han tomado medidas preventivas 
que afectan los derechos de las personas privadas de libertad, tales como la reducción de las horas de 
visita por parte de familiares, y tantos otras personas están viendo afectados sus procesos.

Las COMUNIDADES ÉTNICAS Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS requieren una mayor y especial pro-
tección, por el impacto que puede tener la pandemia entre sus miembros, así como en los territorios 
custodiados por éstos. La salud de la mayoría de Pueblos Indígenas ya esta comprometida debido a 
la alta prevalencia de enfermedades infecto-contagiosas introducidas y enfermedades crónicas no 
transmisibles7, lo cual se agrava por la persistencia de condiciones de desigualdad, exclusión y discri-
minación en el acceso general a los bienes y servicios de la sociedad, así como por las condiciones de 
relativo aislamiento geográfico de sus territorios. Es fundamental que se establezcan estrategias de 
comunicación e información con pertinencia y alcance cultural. La CIDH hizo un llamado especial a 
los Estados “para que respeten, de forma irrestricta, el no contacto con los pueblos y segmentos de 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario, dados los gravísimos impactos que el contagio del virus 
podría representar para su subsistencia”8.

En este contexto, los gobiernos de la región de manera progresiva están tomando diversas medidas 
sanitarias y de contención social, así como medidas económicas, fiscales y monetarias, que implican 
aumentar el gasto social, suspensión de cobros de créditos bancarios, congelamiento del recargo por 
no pago en los servicios de agua, acciones para evitar el desabastecimiento de bienes básicos9, ayudas 
económicas específicas, medidas de regulación concretas en el mercado de vivienda, entre otras. 

No obstante, para que las políticas y medidas adoptadas por los Estados sean efectivas se requiere 
el compromiso de todos -especialmente del sector privado-, que las mismas sean concertadas con 
diversos sectores sociales, y que las personas conozcan sus derechos y los mecanismos estableci-
dos para su implementación. Se están adoptando políticas públicas en un contexto en el cual el virus 
se expande muy velozmente, por ello en muchos casos vemos nuevas medidas casi a diario. En este 
escenario, el acceso a la información es un componente vital del plan de acción contra el Coronavirus. 
En momentos en que la información falsa y sin verificar circula con rapidez, generando alarmismo y 
confusión es primordial adoptar mecanismos para que las personas conozcan y usen el derecho, y para 
que participen de las discusiones públicas de las políticas públicas que moldean su vida.

6  United Nations Network on Migration. (2020). COVID-19 does not discriminate; nor should our response. Ver: https://www.unicef.org/
press-releases/covid-19-does-not-discriminate-nor-should-our-response 

7  Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Pueblos Indígenas. (2020). Salud. ONU. Ver: https://www.un.org/development/desa/
indigenous-peoples-es/areas-de-trabajo/salud.html

8  OEA. (2020). La CIDH y su REDESCA instan a asegurar las perspectivas de protección integral de los derechos humanos y de la salud pública 
frente a la pandemia del COVID-19. 20 de marzo de 2020. Ver: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/060.asp 

9  CEPAL. (2020). COVID-19 tendrá graves efectos sobre la economía mundial e impactará a los países de América Latina y el Caribe. Ver: https://
www.cepal.org/es/comunicados/covid-19-tendra-graves-efectos-la-economia-mundial-impactara-paises-america-latina 
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Por nuestra parte estaremos monitoreando intensamente las políticas públi-
cas adoptadas en nuestros países para garantizar que la pandemia no se utilice 
como excusa para promover políticas injustas o discriminatorias, acompañando 
a las comunidades con las que trabajamos para que tengan toda la información 
necesaria para ejercer sus derechos y proteger su salud, así como alzar sus recla-
mos ante las políticas que por acción u omisión vulneren sus derechos. 

La adopción de medidas ante esta pandemia por parte de los distintos Esta-
dos de la región, puede significar que los Estados están tomando en serio el 
derecho a la salud, lo cual celebraremos. No obstante, debemos exigir que se 
tomen también en serio el resto de derechos, especialmente los de los secto-
res vulnerabilizados de nuestras sociedades.

ORGANIZACIONES FIRMANTES:

»» Abogados y Abogadas del Noroeste Argentino en Derechos Humanos y Estudios Sociales (ANDHES)

»» Alianza Sierra Madre, A.C.

»» Amazon Frontlines

»» Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ)

»» Asociación Scalabriniana al Servicio de la Movilidad Humana (ASCALA)

»» Asylum Access

»» Asylum Access México

»» Centro de Estudios para la Equidad y Gobernanza en los Sistemas de Salud (CEGSS)

»» Centro para una Justicia Igualitaria y Popular (CEJIP)

»» CIVITIC (Red Universitaria de Estudios Urbanos de Ecuador)

»» Comité de Familiares de Migrantes Fallecidos y Desaparecidos de El Salvador (COFAMIDE)

»» Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia (CDIA)

»» CoopeSoLiDar R.L. (SOLIDAR)

»» Corporación Justicia y Libertad (CJL)

»» Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR)

»» Escuela para Defensoras en Derechos Humanos y Ambientales Benita Galeana AC

»» FLACSO Ecuador (Departamento de Estudios Políticos)

»» Fundación CONSTRUIR
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»» Fundación MARKANI

»» Fundación Para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho

»» Fundeps

»» Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES)

»» Hackeando al Machismo

»» Instituto de Defesa do Direito de Defesa (IDDD)

»» Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir A.C. (ILSB)

»» Instituto Latinoamericano para una Sociedad y un Derecho Alternativos (ILSA)

»» JUSTICE FOR ALL

»» Laboratorio de Diseño para la Justicia / The Access to Justice Design Lab (A2J Design Lab)

»» ONG FIMA

»» TECHO

»» Themis - Gênero, Justiça, Direitos Humanos

ARGENTINA
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BRASIL
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EL SALVADOR

MÉXICO

PARAGUAY

GUATEMALA

PERÚ REPÚBLICA DOMINICANA
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REGIONALES / INTERNACIONALES

COLOMBIA COSTA RICA ECUADOR


